
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

  
RADICADO:  2018-00649 
PROCESO:  DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: JOHEN CAMILO LOPEZ Y OTRO 
DEMANDADO: GERARDO HOYOS GOMEZ 
   PERSONAS INDETERMINADAS  
 

 

Ha vencido el término de traslado de la demanda sobre el vinculado CESAR AUGUSTO 

HOYOS GÓMEZ, y el mismo no allegó contestación.  

Ahora, realizado un estudio juicioso del proceso y antes de fijar fecha para llevar a cabo 

diligencia de inspección judicial conforme el numeral 9 del artículo 375, este despacho 

atendiendo a que no ha sido incluida la valla en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia y que fue vinculado el señor CESAR AUGUSTO HOYOS GÓMEZ al proceso como 

demandado, ORDENARÁ a la parte demandante rehacer la valla, para que sean incluidos 

los datos del señor HOYOS GÓMEZ, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 375.   

Una vez sea instalada deberá remitir las fotos que den cuenta de su ello, conforme a lo 

dispuesto.   

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  

VALENTINA SANZ MEJÍA  
JUEZ  

 

 
MPM 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


